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Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo 
Superior de la Judicatura sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones 
en contra del apoderado judicial de la parte demandante Dr. Santiago Restrepo Giraldo (Doc.02). 
A Despacho para lo que estime pertinente  
 
Medellín, 26 de junio de 2023. 

 
MBnalB 
Oficial Mayor 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete de junio de dos mil veintitrés 

 
Solicitud  Aprehensión y Entrega de 

Garantía Mobiliaria (Pago Directo) 

Acreedor Garantizado   P Promover S.A.S.  

Garante Nayin Alexis Grisales López  

Radicado 05001 40 03 028 2023 00907 00 

Providencia Inadmite solicitud  

 

La presente solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria                                         

(Pago Directo) realizada por el acreedor garantizado P PROMOVER S.A.S. siendo 

garante NAYIN ALEXIS GRISALES LÓPEZ, se INADMITE para que dentro del término 

de cinco (5) días, el apoderado de la parte actora cumpla los siguientes requisitos, so 

pena de rechazo subsiguiente, como lo dispone el artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

1) Precisará donde circula el automotor objeto de este trámite.  

 

2) Allegará un nuevo poder que contenga la presentación personal del poderdante, según 

lo exigido por el Art. 74 del C. G. del P., o se conferirá uno por mensaje de datos, tal como 

lo permite el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, en el cual se enuncie el bien objeto de 

esta solicitud, para que quede debidamente especificado el asunto, de modo que no se 

confunda con otros. 

 

El poder por mensaje de datos se acredita con la prueba del envío, asegurándose de 

adjuntar el mensaje de datos en su integridad, descargándolo del correo electrónico, esto 

es, tanto el mensaje de datos, como sus adjuntos, por la opción descargar o guardar 

mensaje, dependiendo del servidor de que se trate.  

 

El poder puede ir incluido directamente en el cuerpo del mensaje (donde se redacta), o 

como archivo adjunto, en ambos casos observando lo explicado con anterioridad.  
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Si es como archivo adjunto, deberá aportarse de modo tal que el Despacho pueda tener 

certeza de cuál fue el documento anexo al correo, y si es redactado en el cuerpo del 

mensaje, debe contener las facultades conferidas al apoderado.  

 

3) Complementará el hecho primero, en el sentido de narrar la reforma que tuvo la parte 

acreedora, respecto de su razón social, de modo tal que guarde coherencia con la parte 

activa en este asunto.    

 

4) Aclarará en razón de qué se eligió el parqueadero relacionado en la pretensión 

segunda para la entrega del bien. 

 

5) Informará, y si es posible acreditará que se adjuntó al formulario de registro de 

ejecución una copia del contrato de garantía o una versión resumida del mismo firmada 

por el garante (art. 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015).  

 

6) Conforme al Art. 245 del C. G. del P., afirmará si las versiones originales de los 

documentos escaneados, y que fueron arrimados con la demanda están bajo su custodia 

o dónde se encuentran los mismos 

 

7) Manifestará en qué consisten los valores denominados “Otros: $2.726.126”, que se 

incluyen dentro del monto a ejecutar, o debido a qué se generan. 

 

8) De acuerdo al artículo 2.2.2.4.1.31. numeral 5 del decreto 1835 de 2015, se servirá 

explicar al Despacho por qué inició el proceso de pago directo treinta (30) días después 

de la inscripción del formulario de ejecución (21/04/2023), en caso tal de que obedezca 

a un error remitirá los documentos corregidos, los cuales deberán estar acorde a los 

requerimientos efectuados en el presente auto, así como el nuevo aviso que debió haber 

sido enviado al deudor, con el respectivo de acuse de recibo y/o constancia de entrega, 

donde pueda verificarse cuáles fueron los anexos remitidos, conforme a la citada norma. 

 

9) Explicará la diferencia de valores que existe por concepto de montos adeudados por 

el garante según lo informado en el aviso remitido el 21 de abril de 2023, y la información 

que se desprende del formulario de ejecución como estimado que se pretende ejecutar.  

 

NOTIFÍQUESE  

1.  
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Sandra Milena Marin Gallego
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